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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 08 / 09 de Enero 2019 

 

                                                                                                           
DETENCIONES 
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: 
20,30 horas:   En la C/ Monte, un turismo se sale de la vía, subiéndose a la acera, para 
seguidamente volver a la calzada, donde colisiona contra un vehículo que se encontraba 
parado en un control preventivo, ocasionándose daños materiales. Miembros de la Policía de 
Santander, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor implicado,        
Sr. D.  R..J., superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado por una 
grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
RECLAMADO POR LA JUSTICIA: 
02,30 horas:   En la Plaza de la Leña, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, identifican y detienen al Sr. D.  L..L., al existir sobre él, una orden de 
búsqueda, detención y personación, emitida por el Juzgado de Instrucción Nº 7 de Torrelavega. 
Se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
CAÍDA DE MOTOCICLETA CON HERIDO: 
12,30 horas:   En el Pasaje de Peña, confluencia con la C/ Jesús de Monasterio, una 
motocicleta cae al suelo, resultando herido su conductor, Sr. D.  G..M. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias, manifestando que acudiría por 
sus medios a un centro hospitalario, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
14,30 horas:   En la Rotonda de la Avda. de Los Castros, confluencia con la C/ La Albericia, 
colisionaron dos turismos, resultando herida la conductora de uno de ellos, Dª.  P..C. Fue 
auxiliada por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendida 
por la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser 
asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
AUXILIO HERIDO: 
21,05 horas:   En la C/ Peña Herbosa, se encontraba lesionado el Sr. D.  G..F. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo. 
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MORDEDURA DE PERRO: 
22,00 horas:   En una urbanización privada de la C/ Vicente Trueba, miembros de la Policía de 
Santander, a requerimiento del Sr. D.  P..A., el cual presenta su mano izquierda vendada, 
identifican al Sr. D.  J..L., propietario de un perro de raza potencialmente peligrosa, por morder 
en la mano izquierda, tanto a él como a su hijo Sr. D.  P..A. y a un perro de raza pequeña de su 
propiedad, el cual fue trasladado por el hijo del requirente a un veterinario de urgencias al estar 
malherido. Que los hechos se produjeron dentro de la urbanización privada donde viven todas 
las partes. Que el hijo del requirente manifestó su intención de acudir a un centro hospitalario 
para ser asistido de la mordedura, también en la mano izquierda. 
Al propietario del perro, se le denunció por dejar suelto o no haber adoptado las medidas 
necesarias para evitar su escapada, causar lesiones a personas y animales, no tenerle 
vacunado y por no poseer Licencia para la propiedad de perros de estas razas. 
El perro fue retirado por el servicio de recogida de animales a sus dependencias. 
Se instruyeron las correspondientes Diligencias Judiciales. 
 
COLABORACIÓN EN TRANSPORTE ESPECIAL: 
23,15 horas:   Desde el Bº San Román, Corbán, hasta la entrada del Puerto de Santander, 
miembros de la Policía Local, dieron cobertura y facilitaron el traslado de un transporte especial. 
Se reguló el tráfico por las calles de influencia. 
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